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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Miraflores, 03 de Septiembre de 2021 
 

OFICIO N°       -2021-MIDIS/PNADP-UTSM 
 
Señor (a) 
 
FLORES RUIZ JEANETTE 
Responsable Regional-San Martín Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

 
Presente 
 
Asunto: Respuesta al caso de alerta N° 121-2021-CTVC/SAN. 
 
Referencia:   Oficio N° 063-2021-CTVC/SAN MARTIN 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre 

del Programa Nacional de Apoyo Directo A los Más Pobres-JUNTOS, en particular de 

la Unidad Territorial San Martin y en atención al asunto, poner en su conocimiento las 

acciones que ha desarrollado el Programa para la atención del caso de Alerta CASO N° 

121-2021-CTVC/SAN. 

Al respecto, se presenta a usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, 

así como la investigación y seguimiento del caso alertado, que se ha efectuado en 

coordinación con el personal operativo de la Unidad Territorial; tal como se detalla a 

continuación.  

 

N° DE 
CASO 

USUARIA 
(CCTV) 

RESUMEN DEL 
CASO 

ACCIONES DESARROLLADAS Y 
CONCLUSIÓN 

 
CASO N° 
121-2021-
CTVC/SAN 
 
 

 
Gregorio 
Castellares 

Robles  con 
DNI 
06087850 

 
Ciudadana del distrito 
de San Martin 
Provincia del Dorado 
manifiesta que el 
promotor del 
programa Juntos 
convoco a una 
reunión en la I.E 714 
de Nuevo Pucacaca, 
con una duración de 
30 minutos 
aproximadamente 
donde no se 

 
Acciones Desarrolladas: 
Ante la alerta presentada por el caso de 
convocatoria Del programa a reunión con 
las usuarias y no cumplir los protocolos de 
las medidas sanitarias dispuestas por el 
gobierno en el Distrito de San Martin 
Provincia del Dorado y Departamento de 
San Martin. 
En relación a la solicitud  presentada es 
necesario precisar que la reunión fue 
convocada el día 04 de agosto 2021, por las 
autoridades del distrito de Nuevo Pucacaca 
y no por el gestor local del Programa. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
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cumplieron con las 
medidas sanitarias 
preventivas 
dispuestas por el 
gobierno para 
enfrentar a la COVID 
19, cabe indicar que 
para esta reunión el 
miembro del CL, no 
tuvo ninguna 
comunicación o 
invitación por parte el 
gestor local del 
programa. 
 

En este sentido, las autoridades que 
convocaron a reunión presentaron 
documento deslindando alguna 
responsabilidad al gestor local del 
programa Juntos. 
 
De lo expuesto anteriormente, se concluye 
declarar INFUNDADO dicho reclamo. 
 

 

Cabe señalar, que el análisis de los casos alertados han sido realizados de acuerdo a 

las disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el 

Programa.  

Finalmente a través del presente documento se da respuesta al caso alertado, 
solicitándole que dicha respuesta sea comunicada a las partes interesadas. 
 
Asimismo, se solicita la actualización del estado de dichos casos en su portal Web, que 
refleje la atención y respuesta brindada por el programa.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración 
y estima personal.  
  
 
Atentamente, 
 
cc:  
(RGC/mrd) 
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Anexos:   

1.  Informe de las autoridades y la citación de su convocatoria a dicha reunión.
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2. Comunicado de las autoridades y la citación de su convocatoria a dicha reunión. 
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